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Despacho C. Hacienda Nº 15/10 (17/06-10) - Exptes. 421-423-425-429-430-451-465-493-
515-517-531-539-541-/10//4.-

EL  HONORABLE  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  LA  CIUDAD  DE
RECONQUISTA, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A   Nº   6.503/10.-

Artículo  1º) -  AUTORÍZASE al  Departamento  Ejecutivo Municipal  a retomar  la
vigencia del Convenio Nº 36.125/1, por Tasa General de Inmuebles, formalizado por
GÓMEZ,  OVIDIO  ANÍBAL, donde  el  vencimiento  de  la  Cuota  CUATRO  (4),
operará  del  1  al  31 de Julio  de  2010,  y de  allí  en adelante,  correlativamente,  las
siguientes cuotas.-

Artículo  2º) -  AUTORÍZASE al  Departamento  Ejecutivo Municipal  a retomar  la
vigencia del  Convenio Nº 8.187/3, por Tasa General de Inmuebles, formalizado por
OLIVA, RAMONA FELISA, donde el vencimiento de la Cuota DOCE (12), operará
del 1 al 31 de Julio de 2010, y de allí en adelante, correlativamente, las siguientes
cuotas.-

Artículo  3º) -  AUTORÍZASE al  Departamento  Ejecutivo Municipal  a retomar  la
vigencia del Convenio Nº 23.049/1, por Tasa General de Inmuebles, formalizado por
OLIVA, RAMONA FELISA, donde el vencimiento de la  Cuota UNO (1), operará
del 1 al 31 de Julio de 2010, y de allí en adelante, correlativamente, las siguientes
cuotas.-

Artículo 4º) - CONSOLÍDASE en Pesos Ochocientos Ochenta ($ 880,00) la deuda
acumulada, devengada, exigible y vencida por Tasa General de Inmuebles, períodos
fiscales  2006  a  2009  (completos),  de  la  propiedad  identificada  bajo  padrón  Nº
001/07/006/000, de GONZÁLEZ, LEÓNIDAS (OLIVA, RAMONA). ACUÉRDASE
para su cancelación plan de pagos en VEINTIDOS (22) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de PESOS CUARENTA ($ 40,00) cada una ellas, con un anticipo igual
al valor de la cuota.  DEBERÁ formalizar convenio de  pago del 1 al 31 de Julio de
2010.-

Artículo 5º) - CONSOLÍDASE en Pesos Un Mil Doscientos Treinta  ($ 1.230,00) la
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deuda  acumulada,  devengada,  exigible  y  vencida  por  Tasa  General  de  Inmuebles,
períodos fiscales  2006 (cuotas  8 a 12),  2007 a 2009 (completos),  de  la  propiedad
identificada  bajo  padrón  Nº  004/20/007/000,  de  TORINO,  JUÁN. ACUÉRDASE
para  su  cancelación  plan  de  pagos  en  CUARENTA Y UNA (41) cuotas  iguales,
mensuales y consecutivas de  PESOS TREINTA  ($ 30,00) cada una ellas,  con un
anticipo igual al valor de la cuota. DEBERÁ formalizar convenio de  pago del 1 al 31
de Julio de 2010.-

Artículo  6º) -  AUTORÍZASE al  Departamento  Ejecutivo Municipal  a retomar  la
vigencia del Convenio Nº 43.015/1, por Tasa General de Inmuebles, formalizado por
CÓRDOBA, ADELA, donde el vencimiento de la Cuota CINCO (5), operará del 1 al
31 de Julio de 2010, y de allí en adelante, correlativamente, las siguientes cuotas.-

Artículo  7º) -  AUTORÍZASE al  Departamento  Ejecutivo Municipal  a retomar  la
vigencia  del  Convenio  Nº  37.304/1, por  Derechos  de  Aprobación  de  Planos,
formalizado por  HERNÁNDEZ, ALICIA ELSA, donde el vencimiento de la  Cuota
TRES  (3),  operará  del  1  al  31  de  Julio  de  2010,  y  de  allí  en  adelante,
correlativamente, las siguientes cuotas.-

Artículo 8º) - CONSOLÍDASE en Pesos Ocho Mil ($ 8.000,00) la deuda acumulada,
devengada,  exigible  y  vencida  por  Derecho  de  Registro  e  Inspección,  períodos
fiscales: años 2006 (meses 11 y 12), 2007 a 2009 (completos), 2010 (meses 1 a 3), de
la  Cuenta Nº 2.747/1, de LEGRETIN, SILVIO ERNESTO.  ACUÉRDASE para su
cancelación  plan  de  pagos  en  CUARENTA  (40) cuotas  iguales,  mensuales  y
consecutivas de  PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00) cada una ellas, con un anticipo
igual al valor de la cuota. DEBERÁ formalizar convenio de  pago del 1 al 31 de Julio
de 2010.-

Artículo 9º) - CONSOLÍDASE en Pesos Dos Mil setecientos Treinta y Seis Treinta
($ 2.736,00) la deuda acumulada, devengada, exigible y vencida por Tasa General de
Inmuebles, períodos fiscales 1997 (cuotas 7 a 9), 1998 (cuotas 4 a 12), 1999 a 2000
(completos), 2001 (cuotas 7  a 12), 2002 a 2007 (completos), 2008 (cuotas 3 a 12),
2009 (completos),  de la propiedad identificada bajo padrón Nº 014/18/015/000, de
AQCUAROLI,  SUSANA CRISTINA.  ACUÉRDASE para  su  cancelación  plan  de
pagos  en  SETENTA  Y  DOS  (72) cuotas  iguales,  mensuales  y  consecutivas  de
PESOS TREINTA Y OCHO ($ 38,00) cada una ellas, con un anticipo igual al valor
de la cuota. DEBERÁ formalizar convenio de  pago del 1 al 31 de Julio de 2010.-

Artículo 10º) -  AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a retomar la
vigencia  del  Convenio  Nº  39.386/1, por  Derecho  de Cementerio,  formalizado  por
GONZÁLEZ, JOSÉ, donde el vencimiento de la Cuota DOS (2), operará del 1 al 31
de Julio de 2010, y de allí en adelante, correlativamente, las siguientes cuotas.-

Artículo  11º) -DIFIÉRASE pago  de  la  deuda  acumulada,  devengada,  exigible  y
vencida  por  Contribución  de  Mejoras,  Convenio  Nº  38.217/1,  formalizado  por
MACIEL, SOILA MARGARITA. EL PLAZO por el que se otorga el diferimiento es
hasta el 31 de Diciembre de 2010.-
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Artículo 12º) -  AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a retomar la
vigencia  del  Convenio  Nº  29.467/1, por  Derecho  de  Registro  e  Inspección,
formalizado  por  SCHNEIDER,  ALCIDES  (POLO,  DELMIRA), donde  el
vencimiento de la Cuota CINCUENTA Y SEIS (56), operará del 1 al 31 de Julio de
2010, y de allí en adelante, correlativamente, las siguientes cuotas.-

Artículo 13º) - CONSOLÍDASE en Pesos Once Mil Ciento Sesenta ($ 11.160,00) la
deuda  acumulada,  devengada,  exigible  y  vencida  por  Tasa  General  de  Inmuebles,
períodos fiscales 2006 a 2007 (Completos), y Convenio Nº 21.439/1, de la propiedad
identificada  bajo  padrón  Nº  02/16/011/000,  de  MICELI,  ROSALVINA (MICELI,
DANIEL). ACUÉRDASE para su cancelación plan de pagos en SETENTA Y DOS
(72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS CIENTO CINCUENTA Y
CINCO  ($  155,00) cada  una  ellas,  con  un  anticipo  igual  al  valor  de  la  cuota.
DEBERÁ formalizar convenio de  pago del 1 al 31 de Julio de 2010.-

Artículo 14º) -  AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a retomar la
vigencia del Convenio Nº 34.906/1, por Tasa General de Inmuebles, formalizado por
CHAPARRO, ALCIRA (REBOERT, BEATRIZ), donde el vencimiento de la Cuota
VEINTINUEVE (29), operará del 1 al 31 de Julio de 2010, y de allí  en adelante,
correlativamente, las siguientes cuotas.-

Artículo 15º) -  CONSOLÍDASE en  Pesos Dos Mil Cuatrocientos ($ 2.400,00) la
deuda  acumulada,  devengada,  exigible  y  vencida  por  Derecho  de  Registro  e
Inspección, períodos fiscales: años 2007 (meses 1 a 9), 2008 (meses 8 a 12), 2009
(completo) y 2.010 (meses 1 a 4) de la Cuenta Nº 3.018/1, de TOROSSI, CARLOS
ALBERTO.  ACUÉRDASE para su cancelación plan de pagos en  DIECISEIS (16)
cuotas  iguales,  mensuales  y  consecutivas  de  PESOS  CIENTO  CINCUENTA  ($
150,00) cada  una  ellas,  con  un  anticipo  igual  al  valor  de  la  cuota.  DEBERÁ
formalizar convenio de  pago del 1 al 31 de Julio de 2010.-

Artículo  16º) -  EL beneficio  de  CONDONACION  y/o  CONSOLIDACION  y/o
DIFERIMIENTO otorgado,  de ninguna manera  se extiende a los  gastos  generados
como  consecuencia  del  inicio  y/o  prosecución  de  acciones  de  cobro  por  vía  de
apremio por parte de la Municipalidad de Reconquista. Asimismo, los planes de pagos
concedidos en la presente Ordenanza para la cancelación de deudas en concepto de
Tasa General de Inmuebles y/o Derecho de Registro e Inspección, quedan sujetos a
las disposiciones del Decreto 2456/08 y modificatorios, como así también -en su caso-
al  estricto  cumplimiento e ingreso de las  cuotas  o períodos fiscales  mensuales del
respectivo  tributo  corriente  cuyos  vencimientos  se  produzcan  a  partir  de  la
formalización de los citado planes o convenios y hasta su correspondiente cancelación
- pena de que el no pago de dos (2) cuotas o períodos fiscales del tributo corriente
determinará  asimismo  la  Caducidad  -con  pérdida  de  los  beneficios  y  plazos
otorgados- de los referidos planes o convenios de pagos.-

Artículo  17º) - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.-
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SALA DE SESIONES, 17 de Junio de 2010.-
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